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Cronograma de la ejecución hipotecaria

Éste es el inicio del pro-
ceso de ejecución hipo-
tecaria. El aviso inicial
registrado en la oficina
del registrador del con-
dado cuando el presta-
tario no cumple las
condiciones del prés-
tamo. CC 2924(a)(1)

Fija la fecha de la sub-
asta. Se puede registrar
3 meses calendarios
después del Aviso de
mora.
CC 2924(a)(3)

Transfiere la propiedad
al último postor que
haya realizado la oferta
más alta, o al ejecu-
tante hipotecario bene-
ficiario si no hay
ninguna puja más alta
que la oferta de crédito
del beneficiario.

La fecha de la venta para
fideicomisarios inicial
debe ser al menos 14 días
después de que se haya
registrado el Aviso de venta
para fideicomisarios.
CC 2924f(b)(1)
La subasta puede ser
pospuesta hasta 365 días.
CC 2924g(c)(1)

Proceso de ejecución hipotecaria

Venta para fideicomisarios (subasta)
Propiedad del beneficiarioSe considera que una pro-

piedad está pendiente de
ejecución hipotecaria
desde el archivado del

Aviso de mora inicial en la
oficina del registrador del
condado hasta que la pro-
piedad ha sido vendida en
la subasta de la Venta para

fideicomisarios.

LA OPORTUNIDAD
Durante este período los

inversionistas pueden
comprar la propiedad

directamente al propie-
tario, después de cum-

plir con el aviso especial
y otros requisitos estipu-
lados en los artículos del
CC 1695 et seq. y 2945

et seq. Los agentes
inmobiliarios pueden

incluir la propiedad en
sus listados y la entidad
crediticia puede ayudar

a los propietarios a
refinanciarla.

Los bienes raíces propiedad
del beneficiario son los que

no obtuvieron ninguna oferta
en la subasta y, por lo tanto,

el beneficiario asume la
posesión. Si el beneficiario
es un banco, normalmente

éste se refiere a estas propie-
dades como REO (bienes
raíces en propiedad, en

inglés “Real Estate Owned).

LA OPORTUNIDAD
Los inversionistas pueden

comprar la propiedad
directamente al beneficia-
rio y los agentes inmobilia-

rios pueden solicitar
listados para anunciar la

propiedad en venta.

Las propiedades para subasta son las que tienen
el Aviso de venta para fideicomisarios archivado
con la oficina del registrador del condado, que

establece la hora y fecha de la subasta.

LA OPORTUNIDAD
Durante este período previo a la subasta, los inversionis-
tas todavía pueden comprar la propiedad directamente
al propietario, los agentes inmobiliarios pueden seguir

incluyéndola en sus listados y mostrándola para la
venta, y las entidades crediticias todavía pueden ayudar

a los propietarios a refinanciarla. El propietario tiene
hasta un máximo de cinco días antes de la fecha de la
subasta para solucionar la mora y detener el proceso.
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